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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE,  

ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
PRIMERO.- MARCO LEGAL Y METODOLÓGICO. El Presupuesto de Egresos es un instrumento de 
planificación a corto plazo, a través del cual se representan de manera ordenada y clasificada los 
gastos que el Ayuntamiento debe realizar en un año para cumplir con sus funciones, mediante cálculos 
y estimaciones que muestran la forma de cómo se obtienen y distribuyen los recursos públicos, con la 
finalidad de prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal, llevando un 
control estricto de los gastos, mediante el manejo adecuado y honesto de los fondos financieros del 
Municipio. Esto encuentra su fundamento constitucional en lo previsto por el artículo 115 fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los ordinales 119 fracción 
III, inciso c) cuarto párrafo y 121 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, preceptos de los que se desprenden diversos principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su 
autonomía a nivel constitucional, de entre los que destacan: 
 

a) Principio de libre administración de la hacienda pública municipal. 
  

b) Principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que integran la hacienda 
pública municipal.  
 

c) Principio de integridad de los recursos municipales.  
 
De lo anterior, destaca la facultad de determinar libremente el destino del gasto púbico municipal, el 
cual se encuentra sujeto a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto, pues sólo a 
través de la implementación de los mismos, es posible alcanzar y mantener un balance presupuestario 
sostenible, y por ende, una mayor eficacia en el ejercicio de los recursos en beneficio de la ciudadanía. 
 
En el mismo contexto, las formalidades a las que debe ceñirse el Ayuntamiento para la elaboración y 
aprobación de su Presupuesto, se encuentran reguladas por la Ley de Disciplina Financiera de 
Entidades Federativas y los Municipios, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacateca, Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, desprendiéndose como lineamientos generales para el cumplimiento de tal facultad, los 
siguientes: 
 

a) Deberá elaborarse con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño. 
 

b) Deberá ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los 
programas derivados de los mismos. 
 

c) Incluirá cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas.  
 

d) Deberá ser congruente con los Criterios Generales de Política Económica. 
 

e) Deberá considerar el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento. 
  
En términos de lo anterior, en la elaboración del presente Presupuesto se consideraron cada una de 
las directrices antes señaladas, inspiradas en una política de gasto basada en los principios de 
austeridad, honestidad y combate a la corrupción, en la que además se priorizan los programas 
sociales que permitan reducir las desigualdades económicas, sociales y regionales, en armonía con 
lo impulsado por la Administración Pública Federal y conforme a los proyectos y/o acciones que 
deriven de las políticas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, así como los 
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proyectos de inversión que tienen mayor incidencia en los determinantes del crecimiento de la 
economía municipal y la prestación de servicios públicos, políticas con las que se fortalece el ejercicio 
eficiente y transparente de los recursos públicos, como ejes rectores para alcanzar un desarrollo 
sostenible en beneficio de la población guadalupense. 
 
Por lo que hace a la metodología aplicada en la elaboración del proyecto de Presupuesto del Municipio 
de Guadalupe, Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2020, se realizaron por parte de la Tesorería 
Municipal, las siguientes acciones: 
 

1. La estimación de los ingresos, considerando las políticas que el propio Ayuntamiento 
determina para su elaboración. 
 

2.  Diagnóstico de las proyecciones, fijando objetivos y metas generales del Ayuntamiento, 
determinando sus alcances durante un año, precisando un monto preliminar de recursos 
financieros disponibles.  
 

3. Elaboración de un programa con tiempos y fechas.  
 

4. Reunión con las dependencias y áreas integrantes de la Administración Municipal, para dar 
a conocer las políticas de la elaboración del Presupuesto.  
 

5. Distribución de los formatos a todas las unidades responsables de la administración 
municipal, para que elaboren su anteproyecto de presupuesto particular con base en los 
objetivos, metas y recursos financieros previamente definidos a nivel global, estableciendo 
los programas y subprogramas correspondientes, fijando los objetivos, metas y necesidades 
financieras que cada unidad responsable establezca, señalando actividades a desarrollar 
dentro de cada subprograma procurando siempre su vinculación con los ejes del Plan 
Municipal de Desarrollo 2019-2021. 
 

6. Agrupación de las acciones en programas y subprogramas, en guiones presupuestales, 
atendiendo al destino del gasto a nivel de partida presupuestal, determinando su costo y el 
tiempo necesario para su realización.  
 

7. Recopilación de anteproyectos de presupuestos. 
 

8. Análisis de los anteproyectos a efecto de realizar las adecuaciones, ajustes, modificaciones 
y correcciones necesarias y 
 

9. Integrar y formular el presupuesto que se presenta al Ayuntamiento para su aprobación. 
 
SEGUNDO.- POLÍTICA DE GASTO. La política de gasto prevista para el ejercicio fiscal 2020, en 
armonía con lo preceptuado por el artículo 199 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, queda detallada de la siguiente forma:  
  

1. POLÍTICA DE GASTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, ZACATECAS.  
  
En atención a las disposiciones previstas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, normas en donde se prevé que los recursos a recaudar durante el ejercicio fiscal 
2020, se destinarán a cubrir el gasto público y estarán orientados hacia el cumplimiento de los objetivos 
y metas que se han trazado desde el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, lo cual da certeza en 
la aplicación de los recursos y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas contenidos en el 
Plan mencionado. Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, deberá actuar 
con base en lo siguiente:  
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OBJETIVO.  
  
Incrementar los ingresos municipales para financiar los programas y proyectos prioritarios del 
municipio, a fin de consolidar el crecimiento incluyente y, en consecuencia, el desarrollo económico y 
social, sin causar desequilibrios en las finanzas públicas municipales, aplicando políticas de 
racionalización, prioridad y trasparencia en el ejercicio del gasto. 
 
Lo anterior, considerando que en relación a los ingresos recibidos por el Municipio durante el ejercicio 
fiscal 2019, se proyecta un crecimiento del 2.13 %, en su mayoría en el rubro de recursos propios, lo 
que equivale a la cantidad de $11’453,332.01.  
  
ESTRATEGIAS EN MATERIA DE GASTO.  
 

a) Continuar con la actualización de los Reglamentos Municipales y demás normativa aplicable 
en materia presupuestaria y orientarlos a los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 
del gasto, así como a los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.  

 
b) Establecer y consolidar las políticas públicas, así como los procedimientos que deberán 

aplicar las dependencias y entidades de la administración municipal a fin de lograr un 
verdadero equilibrio presupuestal. 

 
c) Mantener un esquema de austeridad y racionalidad presupuestal, beneficiando los 

programas municipales prioritarios cuyo objetivo es el desarrollo integral de la sociedad 
guadalupense.  

 
d) Continuar con una política de austeridad, sustentada en la disminución del gasto corriente 

para cubrir el déficit presupuestario que pudiera generarse en caso de que la recaudación 
de los ingresos municipales sea inferior a lo estimado en la Ley de Ingresos. 
 

e) Disminución en la deuda por adelanto de participaciones por 20 MDP y 
 

f) Reducción de la deuda a largo plazo, con motivo de las nuevas condiciones pactadas en el 
contrato de refinanciamiento con BANOBRAS. 
 

META.  
  
Alcanzar un balance presupuestario sostenible, a través del saneamiento de las finanzas municipales 
y la aplicación de políticas públicas fundadas en los principios de austeridad, honestidad y combate a 
la corrupción.  
 
TERCERO.- RIESGOS RELEVANTES. De conformidad con los Criterios Generales de Política 
Económica correspondientes al ejercicio fiscal 2020, emitidos conforme a los artículos 16 y 42 fracción 
III inciso a) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el entorno 
macroeconómico previsto para 2020 se encuentra sujeto a riesgos a la baja que podrían modificar las 
estimaciones anteriores, donde destacan los siguientes:  
 

a) El mayor retraso en la aprobación del T-MEC;  
 

b) Un escalamiento de los conflictos geopolíticos y comerciales a nivel mundial, que a su vez 
podrían afectar el comercio, el flujo de capitales, la productividad y el crecimiento global;  
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c) Mayor desaceleración de la economía mundial y, en particular, en la producción industrial 
de Estados Unidos; 

 
d) Un mayor deterioro en la calificación crediticia de Pemex con su posible contagio a la deuda 

soberana; y 
 

e) una mayor debilidad de la inversión privada. 
 
Con el objeto de mitigar los posibles efectos negativos que pudieran llegar a causar los elementos 
antes señalados en las finanzas municipales, se propone la implementación de diversas estrategias 
con el propósito de generar más recaudación de ingresos propios, así como una política de 
racionalidad, austeridad y prioridad del gasto.  
 
CUARTO.- PRIORIDAD DEL GASTO. Los programas municipales prioritarios, serán los que deriven 
del Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, de conformidad con los siguientes ejes: 
 

1. Administración honesta, innovadora e incluyente. 
 

2. Gobierno participativo, seguridad pública y derechos humanos. 
 

3. Servicios públicos eficientes y de calidad. 
 

4. Municipio competitivo y promotor del desarrollo local. 
 

5. Municipio competitivo y promotor del desarrollo local, vertiente rural y 
 

6. Municipio promotor del bienestar.    
 
Después de haber realizado un análisis y siguiendo las directrices del Plan Municipal de Desarrollo 
2019-2021, concretamente en lo relacionado a la prestación de servicios públicos eficientes y de 
calidad, en el presente Presupuesto, se contempla una importante disminución del gasto en el 
“Capítulo 2000 Materiales y Suministros”, respecto a la recolección de basura, pues por lo que hace 
al ejercicio fiscal 2020, dicho servicio se prestará con motivo del contrato asignado derivado de la 
Licitación Pública Presencial de Carácter Nacional número ADQ/DIRSERVPUB/001/2019, realizada 
al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, con el objeto de garantizar servicio eficiente y puntual a la ciudadanía sin un costo 
adicional, incrementando a tres turnos  de recolección de residuos sólidos. 
 
Aunado a ello, se contará con el monitoreo de las unidades con la tecnología Global Positioning 
System, lo que permitirá supervisar en tiempo real la adecuada cobertura de las rutas. 
 
QUINTO.- SERVICIOS PERSONALES. Este rubro corresponde a los importes determinados para 
cubrir los conceptos contenidos en la plantilla de personal aprobada, conforme a la asignación en las 
partidas presupuestadas, cumpliendo al efecto con la previsiones contenidas en los artículos 121 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 10 de la Ley de Disciplina 
Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, así como Título Cuarto, Capítulo I de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
  
En ese contexto, para el ejercicio fiscal 2020, en el rubro de servicios personales, se proyecta un 
incremento del 2.5% en relación a lo presupuestado para el ejercicio fiscal 2019, correspondiente al 
incremento salarial de los trabajadores, con lo cual se respeta el porcentaje de crecimiento previsto en 
la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios, en materia de Servicios Personales, se consideró la asignación global 
de recursos para este rubro conforme a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 
inmediato anterior, considerando una tasa menor entre lo especificado en ésta y 14 referente a la 
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aplicación de por lo menos el 50% de dichos excedentes a la amortización anticipada de la deuda 
pública considerada para pago de ADEFAS, pasivos circulantes y otras obligaciones, el pago de 
sentencias definitivas así como la aportación para la atención de desastres naturales, esto, de 
conformidad con lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
 
Una vez dicho lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 en sus fracciones II y IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento los artículos 60 fracción 
III inciso c) y 103 fracciones V y XVI de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se 
expide el siguiente: 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020. 

 
TÍTULO I 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. El ejercicio, evaluación y fiscalización del gasto público municipal, se regirá conforme a 
las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina 
Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios; la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas; la Ley de Deuda Pública para el Estado y Municipios de Zacatecas; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Zacatecas; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas; la Ley de Patrimonio del Estado y Municipios de Zacatecas; la Ley de 
Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios; la Ley de Fiscalización y 
Rendición de cuentas del Estado de Zacatecas; Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios; y en las demás leyes estatales, reglamentos 
municipales, Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable y, demás instrumentos 
jurídicos relativos y aplicables. 
 
En la ejecución del gasto público municipal, los titulares de las dependencias de la Administración 
Pública del Municipio de Guadalupe, así como sus inferiores jerárquicos de las áreas que de cada uno 
de ellos dependa, se sujetará a los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2020 y realizar sus 
actividades en base a los objetivos y metas de sus Programas Operativos Anuales (POA), los cuales 
deberán guardar asociación con los retos, prioridades, estrategias, visión, misión y valores del Plan de 
Desarrollo Municipal 2019-2021. 
 
ARTÍCULO 2. Para los efectos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas 
para el Ejercicio Fiscal 2020, se entenderá por: 
 
Ayuntamiento: Al máximo órgano de gobierno del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, a través 
del cual el pueblo realiza su voluntad política y la autogestión de los intereses de la comunidad.  
 
Autoridades fiscales: Son la Sindicatura y la Tesorería como encargadas de fiscalizar y auditar el 
ejercicio del erario municipal. 
 
Contraloría: A la Contraloría Municipal del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, la cual funge como 
el órgano interno de control de la Administración Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 
 
Dependencias y entidades: A las instancias ejecutoras de gasto que integran la Administración 
Pública Municipal, con sus respectivos Departamentos, y Unidades, de conformidad con el 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 
 
Ley de Ingresos: A la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, para el Ejercicio 
Fiscal 2020. 
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Municipio: Al Municipio de Guadalupe, Zacatecas.  
 
Administración Pública: A la Administración Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 
 
POA: Al Programa Operativo Anual 2020 de cada Secretaría, Dirección o Instituto y sus 
respectivos Departamentos y Unidades programáticas. 
 
Presidente: Al Presidente del Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 
 
Presupuesto: A lo contenido en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, 
para el Ejercicio Fiscal 2020, así como de sus Anexos. 
 
Recursos Humanos: Al Departamento de Recursos Humanos perteneciente a la Tesorería Municipal, 
según lo establece el Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas. 
 
Tesorería: A la Tesorería Municipal de Guadalupe, Zacatecas. 
 
Unidad Compradora: A la instancia del gobierno municipal que efectúa, a cuenta y cargo del monto 
asignado a las unidades administrativas y programas, contrataciones por adquisiciones y/o servicios. 
 
Anexo: A lo contenido en los anexos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 
ARTÍCULO 3. La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos, 
corresponde a la Tesorería, la cual está facultada, de acuerdo a sus atribuciones, para establecer las 
medidas conducentes para mejorar la eficiencia, ejercicio, transparencia y el uso de los recursos 
públicos, analizar el ejercicio del gasto público, así como sus modificaciones y adecuaciones, dando 
cuenta a la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento de Guadalupe. 
 
ARTÍCULO 4. En el ámbito de su competencia, la Contraloría vigilará con criterios preventivos, que 
se cumpla a cabalidad este Presupuesto, conforme a los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5. La Comisión de Hacienda, en acuerdo con la Tesorería, podrá emitir normas y 
procedimientos complementarios para el mejor ejercicio del Presupuesto durante el año 2020, de las 
cuales, en su caso, someterá a la aprobación del Ayuntamiento. 
 

TÍTULO II 
DE LAS EROGACIONES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 6. El gasto total previsto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2020, asciende a la cantidad de $ 669,739,195.22 (Seiscientos 
sesenta y nueve millones setecientos treinta y nueve mil ciento noventa y cinco pesos 22/100 
M.N.) que corresponde a la estimación de los ingresos que habrá de recibir el Municipio y/o a los 
remanentes por ejercer de anteriores ejercicios fiscales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos. 

ARTÍCULO 7. Las erogaciones contempladas en el presente Presupuesto, se sujetarán a que: 
 
I. Se cumplan con las metas recaudatorias establecidas en la Ley de Ingresos y ponderadas 

de conformidad con lo siguiente: 
 

INGRESOS ESTIMADOS IMPORTE 

 IMPUESTOS  $     88,044,035.10 
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 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $                           - 

 DERECHOS  $     76,877,500.83 

 PRODUCTOS  $       5,361,461.56 

 APROVECHAMIENTOS  $       2,614,098.94 

 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $          238,803.38 

 PARTICIPACIONES  $   309,505,854.14 

 APORTACIONES   $   160,686,999.26 

 CONVENIOS  $     19,810,440.01 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 
PENSIONES Y JUBILACIONES  $       6,600,000.00 

 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS  $                     2.00 

 TOTAL  $   669,739,195.23 

 
 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO  
SEGÚN PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020 

IMPORTE 

1. RECURSOS FISCALES 
 $               172,897,096.43  

 

2. FINANCIAMIENTOS INTERNOS  $                                 2.00  

4. INGRESOS PROPIOS 
 $                      238,803.38 

  

5. RECURSOS FEDERALES  $               486,853,293.41  

6. RECURSOS ESTATALES  $                   3,150,005.00  

7. OTROS RECURSOS   $                   6,600,000.00                                   

TOTAL $               669,739,195.23 

 
 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO  
SEGÚN PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020 

IMPORTE 

RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN  $      489,241,753.95 

RECURSOS ETIQUETADOS  $      180,497,439.27  

RECURSOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $                        2.00  

TOTAL $      699,739,195.23 

 
II. Que el costo de los insumos, materiales, suministros y servicios requeridos, para la 

prestación de los servicios públicos municipales y los programas operativos, no tengan 
variaciones considerables sobre lo proyectado para el ejercicio fiscal 2020. 
 

III. Que se cumplan las metas de reducción de gasto en materia de austeridad, racionalidad y 
disciplina presupuestal necesarias y que para el efecto se instrumenten por el Municipio, 
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durante el ejercicio fiscal 2020, así como el programa de Retiro Voluntario y 
Reestructuración salarial. 
 

En caso de que ocurran o no, cualquiera de las situaciones anteriores, la Administración Municipal, 
por conducto de la Tesorería, planteará y aplicará los ajustes necesarios conforme a lo dispuesto en 
Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, para salvaguardar la 
continuidad en la prestación de los servicios públicos al tiempo de garantizar el equilibrio financiero. 
 
ARTÍCULO 8. Las ampliaciones líquidas al gasto de este Presupuesto y transferidas al Municipio, 
como resultado de los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Estado, así como otras 
adecuaciones y convenios, formarán parte del presente Presupuesto incrementando de manera 
automática los programas y los proyectos que defina el Municipio, por conducto de la Tesorería, 
conforme a los mecanismos de aprobación y ejercicio que se requieran en cada caso. 
 
 

CAPÍTULO II 
CLASIFICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 9. El Presupuesto, de conformidad al Clasificador por Objeto del Gasto, con apertura hasta 
capítulo y concepto, se distribuye de la siguiente manera; con apertura hasta capítulo, concepto y 
partida genérica se muestra en el anexo 1. 
  

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  IMPORTE  

Total  $669,739,195.23 

SERVICIOS PERSONALES  $    355,226,104.00 

  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE  $    160,242,309.80  

  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO  $      35,150,817.33  

  REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES  $      66,058,397,.78  

  SEGURIDAD SOCIAL  $      52,571,620.84 

  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS  $      40,589,510.62 

  PREVISIONES  $                          -    

  PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS  $             613,447.63  

MATERIALES Y SUMINISTROS  $      41,247,227.90  

  
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES  $        8,439,192,56  

  ALIMENTOS Y UTENSILIOS  $        4,439,932,.88  

  MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN  $                          -    

  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN  $        5,546,792,.82 

  PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO  $        2,308,417.93  

  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  $      13,176,822,99  

  
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS  $        2,494,737.68  

  MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD  $                          -    

  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES  $        4,841,331.04  

SERVICIOS GENERALES  $      136,115,989.14  

  SERVICIOS BÁSICOS  $      76,264,728.46  
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  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  $        3,056,992.05  

  
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICIOS  $        4,208,293.96  

  SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES  $        4,456,618.96 

  
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN  $        4,066,172.52  

  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD  $        8,300,080.44 

  SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS  $        2,329,139.17  

  SERVICIOS OFICIALES  $      17,649,346.59  

  OTROS SERVICIOS GENERALES  $      15,775,616.99  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  $      31,347,432.38  

  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO  $                          -    

  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO  $        12,842,000.00 

  SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  $                          -    

 
  AYUDAS SOCIALES  $      18,505,432.38 

  PENSIONES Y JUBILACIONES  $                          -    

  TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS  $                          -    

  TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL  $                          -    

  DONATIVOS  $                          -    

  TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR  $                          -    

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  $      18,174,683.56  

  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN  $        1,815,387.14 

  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO  $           18,000.00 

  EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO  $            40,000.00       

  VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE  $       1,032,000.00  

  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD  $      12,730,594.18 

  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  $            19,612.00  

  ACTIVOS BIOLÓGICOS  $          236,100.00          

  BIENES INMUEBLES  $                          -    

  ACTIVOS INTANGIBLES  $        2,282,990.24  

INVERSIÓN PÚBLICA  $       62,279,401.24 

  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  $      48,629,401.24  

  OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS  $        13,650,000.00  

  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO  $                          -    

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  $                          -    

  INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS   

  ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL   
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  COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES   

  CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS   

  INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS   

  OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS   

  
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 
ESPECIALES   

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $                          -    

  PARTICIPACIONES   

  APORTACIONES   

  CONVENIOS   

DEUDA PÚBLICA  $     25,348,356.99  

  AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA  $     3,000,000.00  

  INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA  $     16,650,000.00  

  COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA  $                          -    

  GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA  $                          -    

  COSTO POR COBERTURAS   

  APOYOS FINANCIEROS   

  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)  $        5,698,354.99  

 
ARTÍCULO 10. El Presupuesto, atendiendo a la Clasificación Administrativa en primer nivel, se 
distribuye de la siguiente manera: 
 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA IMPORTE 

ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL  669,739,195.23  

OTRAS ENTIDADES PARAESTATALES Y 
ORGANISMOS                                  -    

TOTAL $         669,739,195.23 

  

 
ARTÍCULO 11. Atendiendo a la Clasificación Funcional del Gasto, con apertura hasta finalidad, el 
Presupuesto se distribuye de la siguiente manera: 
 

CLASIFICADOR FUNCIONAL DELGASTO IMPORTE 

,1 GOBIERNO  $486,404,462.92     

2 DESARROLLO SOCIAL  $     157,556,375.32  

3 DESARROLLO ECONÓMICO  $            430,000.00  

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES  $       25,348,356.99  

TOTAL $     669,739,195.23 
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ARTÍCULO 12. Atendiendo a la Clasificación por Tipo de Gasto, Prioridades de Gasto, Fuentes de 
Financiamiento, Programas y Proyectos, el Presupuesto se distribuye de la siguiente manera: 
 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO IMPORTE 

1 GASTO CORRIENTE  $          563,936,753.42  

2 GASTO DE CAPITAL  $            80,454,084.80  

3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS  $            25,348,356.99  

TOTAL  $          669,739,195.23  

 
 

PRIORIDADES DEL GASTO 

1 SEGURIDAD PÚBLICA 

3 SERVICIOS PÚBLICOS 

2 DESARROLLO SOCIAL 

4 DESARROLLO ECONÓMICO Y RURAL 

5 DESARROLLO URBANO CON VISIÓN METROPOLITANA 

6 EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

7 DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

CLAVE NOMBRE IMPORTE 

      

111 RECAUDACIÓN MUNICIPIO             172,897,096.43  

211 FINANCIAMIENTO INTERNO  2.00 

411 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO                     198,528.38  

412 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DEL DIF MUNICIPAL                       40,275.00  

561 PARTICIPACIONES              309,505,854.14  

511 FONDO III - EJERCICIO ACTUAL (AÑO)                37,479,555.41  

512 FONDO IV - EJERCICIO ACTUAL (AÑO)             123,207,443.85  

522 FORTASEG (Programa de Fortalecimiento para la Seguridad)                12,730,594.18  

533 RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS                  2,929,845.83  

534 OPCIONES PRODUCTIVAS                  1,000,000.00  

621 FISE (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal )                  3,150,000.00  

733 REINTEGRO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA                   6,600,000.00  

TOTAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO / INGRESO             669,739,195.23  
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Programas y Proyectos 

          

ADMINISTRACIÓN 

*GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SECRETARÍA PARTICULAR 

SINDICATURA 

CABILDO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

CONVENIO SUTSEMOP 

TESORERÍA MUNICIPAL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 

SEGURIDAD PÚBLICA 

DIF MUNICIPAL 

UNIDAD DE PLANEACIÓN 

INSTITUTO DE LA MUJER 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

DESARROLLO RURAL INTEGRAL Y SUSTENTABLE 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

CONMEMORACION DE FECHAS ESPECIALES 

  

  

DESARROLLO Y ASISTENCIA SOCIAL 

*EDUCACIÓN 

APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y CONVOCATORIAS 

REGLAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS Y DE CONSTRUCCIÓN 

ESTUDIO DE ANÁLISIS DE AFORO VEHICULAR PARA EL REORDENAMIENTO VIAL 

EXPOSICIÓN DE MAMPARAS 

MANTENIMIENTO DE IMAGEN URBANA 

NOMENCLATURA DE CALLES 

CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN PARA EVITAR LA COMPRA VENTA DE LOTES 

  

*CULTURA 

GUADALUPE TV 
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SISTEMA DOCUMENTAL DEL MUNICIPIO 

REGLAMENTACIÓN VIGENTE EN GUADALUPE 

BRIGADAS DE LIMPIEZA 

TALLERES SUSTENTABLES PARA EL CUIDADO DE MEDIO AMBIENTE 

CONVENIO CONAFORT 

FERIA 2020 

          

*ASISTENCIA SOCIAL 

PROTECCIÓN CIVIL 

PREVEENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

SIPINNA 

BRIGADAS DE SALUD Y CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN 

TALLERES CDC 

COMEDORES COMUNITARIOS PROGRAMA ALIMENTARIO 

AYUDAS SOCIALES GUADALUPE HASTA TU CASA 

CAPACITACIÓN DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO 

FERIAS DEL EMPLEO UNIVERSITARIO 

FERIAS DEL EMPLEO DE LA MUJER 

CONVENIO DE FORTALECIMIENTO PYMES 

FERIAS Y EXPOS 

FIRMAS DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ORGULLO GUADALUPE 

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS (MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA) 

MEZCLA DE RECURSOS CON ODES 

APOYO E-COMERCIO 

HERMANAMIENTOS 

APOYO DEPORTADOS 

EVENTO MIGRACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIVIENDA 

OPCIONES PRODUCTIVAS 

ESCUELAS DE EQUINOTERAPIA 

MODERNIZACIÓN TRÁMITES DE PERMISOS Y LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN 

CONCURRENCIA 

TALLERES PERMANENTES 
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TALLERES ARTÍSTICOS CONVENIO DE MUSEO 

CURSOS DE VERANO 

BRIGRADAS CULTURALES 

EXPOSICIONES 

TARDECITAS CULTURALES 

FESTIVAL NACIONAL DEL FOLKLOR INFANTIL 

FESTIVAL ARTISTICO Y CULTURAL DE JULIO 

FESTIVAL DEL FOLKLOR IZC 

FESTIVAL  BARROCO 

ANIVERSARIO BANDA SINFÓNICA DE GUADALUPE 

DISCO BANDA SINFÓNICA 

FESTIVAL DÍA DE MUERTOS 

BECAS JÓVENES TALENTOS 

1000 HISTORIAS SOBRE RUEDAS 

UN ÁRBOL SONRIE CUANDO ABRES UN LIBRO 

CIRCULO DE LECTURA 

APRENDER EN BRAILE 

CURSOS DE VERANO EN LA BIBLIOTECA 

PERIODICO MURALES Y EXPOSICIONES BIBLIOGRÁFICAS 

BRIGADAS CULTURALES - OBRA DE TEATRO 

CORREDOR TURÍSTICO LA MURALLA 

FESTIVAL GASTRONÓMICO DE GUADALUPE 

TARDECITAS DE ABRIL 

QUEMA DE JUDAS (SÁBADO DE GLORIA) 

XII COPA SHAOLIN 2020 

2DO ANIVERSARIO GUADALUPE PUEBLO MÁGICO 

RALLY DE CATRINES 

GUADALUPE PUEBLO MÁGICO 
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EVENTOS DIRIGIDOS ESPECIALIZADOS EN TURISMO 

PRODUCTOS TURÍSTICOS 

SEÑALETICA TURÍSTICA EN GUADALUPE 

OFERTA TURÍSTICA COMPETITIVA 

PROGRAMA CINEMA EN TU PLAZUELA 

  

*DELEGADOS MUNICIPALES 

AUTORIDADES MUNICIPALES AUXILIARES 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

*GASTOS ADMINISTRATIVOS 

OBRAS PÚBLICAS  

SERVICIOS PÚBLICOS 

  

*SERVICIOS PÚBLICOS 

ALUMBRADO PÚBLICO 

JIORESA 

LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 

PANTEONES 

RASTRO 

PARQUES Y JARDINES 

CONTROL CANINO Y FELINO 

  

  

*MANTENIMIENTOS 

MANTENIMIENTO A EDIFICIOS PÚBLICOS 

MANTENIMIENTO A CENTROS EDUCATIVOS  

MANTENIMIENTO A IGLESIAS  

MANTENIMIENTO A ESPACIOS DEPORTIVOS  

MANTENIMIENTO A CAMINOS  
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MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTOS  

MANTENIMIENTO A ESPACIOS INFANTILES   

MANTENIMIENTO A REDES DE ALCANTARILLADO  

MANTENIMIENTO A REDES DE AGUA POTABLE  

MANTENIMIENTO A CALLES  

  

  

*OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO 

REHABILITACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y 
COMUNIDADES (7)  

REHABILITACIÓN DE SALONES DE USOS MÚLTIPLES DE LA CABECERA MUNICIPAL Y COMUNIDADES 
(9)  

REHABILITACIÓN DE CENTROS MULTIDISCIPLINARIOS DE LA CABECERA MUNICIPAL Y 
COMUNIDADES  

REHABILITACIÓN DE PARQUES DE LA CABECERA MUNICIPAL Y COMUNIDADES  

REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECAS DE LA CABECERA MUNICIPAL Y COMUNIDADES (14)  

REHABILITACIÓN DE LA CASA DE LA MUJER BICENTENARIO  

REEHABILITACIÓN DE EDIFICOS PÚBLICOS (9)  

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DENTRO DE PALACIO MUNICIPAL (CATASTRO, RECURSOS HUMANOS, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, CONTROL PRESUPUESTAL, RECURSOS MATERIALES, EJECUCIÓN 
FISCAL)  

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DE ALBERCA OLIMPICA  

EQUIPAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EQUIPOS DE LA ALBERCA OLIMPICA  

REHABILITACIÓN DEL NUEVO EDIFICIO  

MANO DE OBRA PARA LA COLOCACIÓN DE CUBIERTA PARA DOMO EN ESCUELAS  

IMPERMEABILIZACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL  

REHABILITACIÓN DE CONVENTO DE GUADALUPE   

REHABILITACIÓN DE MUSEO DE GUADALUPE  

REHABILITACIÓN DE ESCUELAS DE CABECERA Y COMUNIDADES   

REHABILITACIÓN MERCADO GUADALUPE   

REHABILITACIÓN MERCADO INDEPENDENCIA   

REHABILITACIÓN CASA DE LA CULTURA   

REHABILITACIÓN PANTEÓN DE DOLORES   



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                   19 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

REHABILITACIÓN PANTEÓN DE JARDINES DE SAUCEDA   

REHABILITACIÓN DE PANTEONES DE COMUNIDADES   

REHABILITACIÓN DE MUSEO DE ZOQUITE   

REHABILITACIÓN DE JARDÍN JUÁREZ  

REHABILITACIÓN DE AUDITORIOS (LUIS MOYA, MUNICIPAL Y ZÓQUITE)  

REHABILITACIÓN DE RASTROS (MUNICIPAL Y ZÓQUITE)  

REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS DIF (MUNICIPAL, ZÓQUITE Y TACOALECHE)  

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA   

ACARREOS DE MATERIALES DE BANCO   

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE CONTROL CANINO  

  

  

FONDO III 

FONDO III 2020 

  

FONDO IV 

*OBLIGACIONES FINANCIERAS 

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

*SEGURIDAD PÚBLICA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

  

PROGRAMAS CONVENIDOS (RAMO 20)  

*FORTASEG 

FORTASEG 2020 

PROGRAMAS CONVENIDOS (RAMO 20) FEDERALIZADO 

  

*RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 
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*OPCIONES PRODUCTIVAS 

OPCIONES PRODUCTIVAS 

  

OTROS PROGRAMAS CONVENIDOS CON EL ESTADO 

DOS POR UNO (MIGRANTES) 

FISE 2020 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRASVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GENERO 

 
 
En la elaboración del Presupuesto del capítulo 1000, Servicios Personales, se considera el siguiente 
analítico de plazas: 
 
 

ANALÍTICO DE PLAZAS 2020 

PLAZA/PUESTO 

NÚMERO DE PLAZAS 
REMUNERACIONES 

DE HASTA 

1 B 1 26,186.17 35,000.00 

2 B 1 14,561.97 28,000.00 

  R 14 20,740.20 20,740.20 

  I 25 8,000.00 8,000.00 

3 B 11 14,561.97 25,871.97 

4 B 3 10,981.35 22,291.35 

4 B-1 37 9,634.96 20,944.96 

5 B 52 8,025.84 11,525.84 

6 B 8 7,884.97 11,384.97 

6 B-1 9 7,559.89 11,059.89 

6 B-2 5 7,523.73 11,023.73 

7 B 26 7,213.35 10,713.35 

8 B 20 6,721.54 10,221.54 

9 B 43 6,413.69 9,913.69 

10 B 28 6,455.46 9,955.46 

11 B 14 6,189.43 9,689.43 

12 B 21 6,159.97 9,659.97 

12 B-1 14 5,925.04 9,425.04 
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13 B 56 5,625.15 9,125.15 

14 B 8 5,421.96 8,921.96 

14 B-1 4 5,368.74 8,868.74 

14 B-2 26 5,118.63 8,618.63 

14 B-3 22 4,910.97 8,410.97 

14 B-4 2 4,839.43 8,339.43 

15 B 37 4,708.32 8,208.32 

16 B 49 4,492.99 7,592.99 

17 B 16 4,270.07 6,970.07 

18 B 26 4,027.72 6,727.72 

19 B 36 3,760.19 6,460.19 

20 B 27 3,492.05 5,742.05 

21 B 31 3,291.24 5,541.24 

22 B 2 3,089.01 5,339.01 

23 B 80 2,938.56 5,188.56 

24 B 39 2,542.68 4,542.68 

25 B 18 2,290.09 4,290.09 

25 B-1 1 2,150.30 4,150.30 

26 B 22 2,081.10 4,081.10 

27 B 9 1,680.93 3,180.93 

28 B 2 1,578.32 1,578.32 

1 F 2 10,894.57 13,494.57 

1 F-1 2 9,028.37 11,628.37 

2 F 1 8,926.31 11,526.31 

2 F-1 1 7,898.79 8,173.79 

3 F 1 6,828.62 7,103.62 

4 F 4 6,499.71 6,774.71 

5 F 1 10,740.01 10,740.01 

5 F-1 1 9,335.28 9,335.28 

6 F 1 6,197.60 6,472.60 

7 A 63 8,625.24 14,125.24 

8 A 26 7,668.74 11,168.74 

9 A 48 7,061.65 10,561.65 

10 A 12 6,791.86 10,291.86 

11 A 16 6,448.39 9,948.39 

12 A 10 5,978.50 8,778.50 

13 A 34 5,717.77 8,517.77 
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14 A 15 5,473.42 8,273.42 

15 A 21 5,201.65 8,001.65 

16 A 19 4,915.41 6,415.41 

17 A 30 4,704.51 6,204.51 

18 A 15 4,454.88 5,954.88 

19 A 36 4,299.72 5,799.72 

20 A 23 3,971.87 5,171.87 

21 A 29 3,727.31 4,927.31 

22 A 53 3,556.53 4,756.53 

23 A 9 3,225.53 3,575.53 

24 A 3 2,671.04 2,671.04 

1 D 1 17,180.25 4,800.00 

2 D 1 12,461.40 12,461.40 

3 D 3 10,384.50 10,384.50 

4 D 0 8,653.80 8,653.80 

5 D 0 8,653.80 8,653.80 

6 D 6 8,653.80 8,653.80 

7 D 0 7,792.26 7,792.26 

8 D 15 7,211.40 7,211.40 

9 D 0 6,184.33 6,184.33 

10 D 146 6,009.60 6,009.60 

1 C 1 10,946.05 11,996.05 

2 C 1 8,341.78 9,141.78 

3 C 0 7,717.16 8,517.16 

4 C 3 7,776.61 9,026.61 

5 C 1 6,968.73 7,218.73 

6 C 0 5,282.20 5,532.20 

7 C 1 4,840.47 5,090.47 

8 C 1 4,746.70 4,946.70 

9 C 1 4,692.66 4,892.66 

10 C 2 4,631.13 4,831.13 

11 C 10 4,113.75 4,313.75 

1 E 6 6,819.00 6,819.00 

1 E-1 1 5,980.08 5,980.08 

2 E 57 5,662.18 5,662.18 

3 E 2 5,097.58 5,097.58 
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TÍTULO III 

DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 13. La Tesorería podrá emitir los lineamientos que resulten necesarios para el ejercicio 
del Presupuesto 2020, los cuales deberán considerar objetivos, políticas de operación, dispositivos 
para el ejercicio presupuestal, pagos, adecuaciones presupuestarias, cierre del año, pasivo circulante 
y particularidades por capítulo de gasto; para fortalecer el control interno y el cumplimiento a los 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, corresponsabilidad, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 
 
ARTÍCULO 14. Los titulares de las dependencias y entidades no podrán contraer obligaciones que 
impliquen comprometer recursos de ejercicios fiscales subsecuentes, excepto que se trate de partidas 
consignadas en su presupuesto y POA como de ejercicio plurianual, o aquellas relacionadas con los 
servicios personales derivadas de revisiones salariales.  
 
ARTÍCULO 15. La Tesorería, en el ejercicio del Presupuesto, supervisará que las unidades 
administrativas no adquieran compromisos que superen los montos autorizados y no reconocerá 
adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas que contravengan lo 
dispuesto en el Presupuesto y a las demás disposiciones aplicables. 
 
Será causal de responsabilidad de los titulares de las dependencias y entidades, los compromisos 
contraídos fuera de las limitaciones de las asignaciones autorizadas. 
 
Todo gasto con cargo al Presupuesto, deberá ser autorizado a través de la firma autógrafa del titular 
de la dependencia o entidad que corresponda, así como por el responsable de la subfunción 
respectiva, como el medio para realizar la afectación presupuestal, contable y financiera del mismo. 
 
Los titulares de las dependencias y entidades, serán responsables de los gastos que autoricen con 
cargo a los programas y proyectos que les corresponda ejercer. 
 
Los comprobantes que tramiten los servidores públicos municipales para la comprobación de gastos, 
fondos revolventes, viáticos y otros, deberán estar firmados de manera autógrafa invariablemente por 
el beneficiario o ejecutor de los mismos. 
 
ARTÍCULO 16. La Tesorería deberá ajustar el Presupuesto de acuerdo al comportamiento del ejercicio 
real, mediante las transferencias necesarias; en este sentido estará facultada para realizar todo tipo 
de transferencias entre los capítulos de gasto. 
 
ARTÍCULO 17. La Tesorería informará mensualmente a la Comisión de Hacienda, y ésta a su vez al 
Ayuntamiento, sobre las transferencias presupuestales que se requieran para realizar erogaciones 
que no cuenten con suficiencia presupuestal en la partida expresa, en los casos en que se considere 
que dicha erogación sea urgente, emergente, prioritaria o necesaria para la prestación de servicios 
públicos municipales o para la ejecución de programas y proyectos que igualmente reúnan las 
características en mención. Cuando se presenten los informes presupuestales correspondientes en 
los que se regularizará el ejercicio de estas erogaciones, será por medio de la autorización de las 
transferencias realizadas. 
 
ARTÍCULO 18. Los ahorros o economías presupuestales que generen las unidades administrativas 
con cargo a sus asignaciones, sólo podrán aplicarse a otros servicios públicos municipales, programas 
o proyectos, mediante autorización de la Tesorería, previa solicitud, por lo que, de no recibirse 
promoción alguna, la Tesorería podrá reorientar estos ahorros o economías a otras necesidades de 
gasto. 
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ARTÍCULO 19. Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición del municipio, 
deberán destinarse a los rubros previstos en la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios. 
  
ARTÍCULO 20. El Presidente por conducto de la Tesorería, podrá cancelar programas o reducir el 
gasto de las dependencias y entidades, bajo los siguientes supuestos: 
 
I. Que no se cumplan las metas recaudatorias del Municipio. 
II. Por una disminución significativa de las participaciones. 
III. Por la necesidad de canalizar recursos a programas prioritarios o prestación de servicios 

públicos. 
IV. Por gastos no previstos y 
V. Otros generados por índole legal. 
 
La cancelación de programas o recortes al gasto se realizará evitando afectar la prestación de los 
servicios públicos municipales. 
 
Del uso de esta facultad, la Tesorería informará a la Comisión de Hacienda y, por medio de ésta, al 
Ayuntamiento en los informes presupuestales mensuales. 
 
En caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2020, existieren subejercicios, ahorros, o 
economías presupuestarias correspondientes a ingresos excedentes de libre disposición, se faculta al 
Ayuntamiento, a través de la Tesorería, para asignarlos a lo previsto en el Presupuesto a programas 
prioritarios, asimismo, para aprobar transferencias de partidas presupuestales cuando se requiera 
solventar requerimientos sociales contingentes, lo anterior, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 203 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 
ARTÍCULO 21. Durante el ejercicio del Presupuesto se deberán cumplir las siguientes disposiciones 
con relación al Capítulo 1000 (Servicios Personales): 
 

I. No se autorizará a las dependencias y entidades la creación, así como la contratación 
de nuevas plazas administrativas, salvo autorización expresa del Presidente. 

II. Por disciplina presupuestal, las plazas vacantes de la rama administrativa que se 
generen en las dependencias y entidades, no serán cubiertas durante el ejercicio 
2020, salvo autorización expresa del Presidente. 

III. Solamente se realizarán los procesos de homologación que se estudien y sean 
factibles financiera y presupuestalmente. 

IV. No se autorizará a las dependencias y entidades reponer al personal que se ponga a 
disposición por el Departamento de Recursos Humanos, salvo que se haga por la vía 
de permuta. 

V. El pago de horas extras al personal administrativo u operativo, se realizará atendiendo 
a criterios de disponibilidad, racionalidad y austeridad presupuestales, debiendo las 
dependencias y entidades, trazar estrategias para que el trabajo y los servicios se 
presten preferentemente dentro de la jornada laboral normal. 

VI. Los titulares de las dependencias y entidades, se abstendrán de comprometer el pago 
de estímulos, bonos u horas extras si no existe la suficiencia presupuestal para tal 
efecto, o en su caso contar con el visto bueno de la Tesorería Municipal. 

VII. El Presidente podrá autorizar los estímulos y bonos al personal de mandos medios y 
superiores de conformidad con las reglas, montos y presupuesto que se establezcan 
en el acuerdo administrativo correspondiente y 

VIII. Solamente se podrá pagar estímulo o bono, autorizado por la Tesorería Municipal, 
cuando se justifique plenamente el trabajo ininterrumpido de algún trabajador 
administrativo o personal operativo. 
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ARTÍCULO 22. El gasto de Servicios Personales que refleja el Presupuesto, contiene todas las 
percepciones, prestaciones salariales, económicas y seguridad social a que tienen derecho los 
trabajadores del Municipio y su cálculo es sobre la base de 365 días. Asignaciones adicionales al 
personal sindicalizado y tabulador de personal de confianza, sindicalizado, honorarios asimilables a 
salarios, delegados y pensionados, se muestran en los anexos. 
 
ARTÍCULO 23. Los gastos de ejecución fiscal que se pagan a las autoridades fiscales como incentivo, 
se calcularán y cubrirán de forma mensual o bimestral. Si resultado de un litigio el Municipio reintegra 
a algún contribuyente gastos de ejecución cobrados, el importe devuelto será compensado en el 
siguiente pago de gastos de ejecución a las autoridades fiscales. 
 
La Tesorería expedirá mediante acuerdo administrativo a más tardar el último día del mes de enero, 
las reglas de pago de incentivos por gastos de ejecución fiscal. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ADQUISICIONES 

 
ARTÍCULO 24. Para las adquisiciones de materiales y suministros así como la contratación de 
servicios bajo la responsabilidad de la Unidad Compradora, se estará a lo siguiente: 
 
I. Se elaborará preferentemente, durante el primer trimestre del año, el calendario de 

adquisiciones de los diversos materiales y suministros, así como de la contratación de 
servicios que se requieran para la operación del Municipio. 

II. Se dará preferencia a las adquisiciones con proveedores del municipio de Guadalupe, en 
segundo término, a proveedores del estado de Zacatecas, promoviéndose la libre 
participación de los mismos. 

III. Se deberá tener en cada adquisición al menos dos cotizaciones para obtener el precio y las 
condiciones más favorables para el Municipio. 

IV. El ejercicio de las partidas de adquisiciones de materiales y suministros y contratación de 
servicios deberá realizarse aplicando criterios de austeridad, racionalidad, disciplina 
presupuestal y eficiencia en el gasto y 

V. Para el seguimiento de los programas de suministros de materiales y servicios, la Unidad 
Compradora se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios para el Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

 
ARTÍCULO 25. Para fines del Presupuesto, se considera adquisición toda clase de bienes muebles e 
inmuebles que las unidades administrativas requieran con el fin de llevar a cabo sus actividades 
administrativas y productivas; se incluye el mobiliario y equipo propio para la administración, 
maquinaria y equipo, las herramientas mayores, vehículos e inmuebles, entre otros. 
 
Las adquisiciones formarán parte del inventario de activo fijo del Municipio y su registro estará a cargo 
de la Sindicatura y la Tesorería, dentro de sus respectivas responsabilidades, toda adquisición de 
bienes muebles deberá contar con el resguardo correspondiente debidamente signado por el usuario 
y el funcionario que asigna el bien. 
 
Para el ejercicio de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, la Unidad Compradora priorizará 
las requisiciones de las unidades administrativas, en mérito de su pertinencia e impacto en la 
consecución de su POA y a la prestación de los servicios públicos. 
 
Las adquisiciones menores, de cómputo, equipo y mobiliario administrativo podrán realizarse con la 
autorización de la Tesorería.  
 
ARTÍCULO 26. Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, 
servicios y arrendamientos, siempre y cuando cuenten con el presupuesto de inversión y de gasto 
corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos: al respecto, se 
establecen como montos máximos, los siguientes: 
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I. Monto máximo para adquisición directa hasta $750,000.00; 
II. Monto máximo por invitación a cuando menos tres proveedores hasta $1´250,000.00 y 
III. De más de $1´250,000.00 mediante Licitación Pública. 
 
Los montos establecidos deberán de considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 
 
ARTÍCULO 27. Para contratación de fideicomisos, estos se realizarán tal y como lo marca la Ley de 
Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, así como aquellos contratos con 
asociaciones público-privadas vigentes y aplicables en el Municipio. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
 
ARTÍCULO 28. Para el ejercicio del presupuesto por concepto de Ayudas y Subsidios, las 
dependencias y entidades, deberán: 
 

I. Establecer los criterios de elegibilidad utilizando elementos de equidad. 
II. Fijar montos máximos por beneficiario o por porcentaje del costo total del proyecto. 
III. Implantar mecanismos que garanticen una cobertura a todos los grupos sociales y 

géneros. 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo; 
V. Incorporar dispositivos en conjunto con la Contraloría para la supervisión, seguimiento 

y evaluación de los programas. 
VI. Buscar la combinación de fuentes alternativas de ingresos para incrementar la cobertura 

del programa o disminuir el costo con cargo a recursos presupuestales. 
VII. Asegurar la coordinación entre unidades administrativas para evitar duplicidad en el 

ejercicio de estos programas y reducir gastos administrativos y 
VIII. Verificar  la oportunidad y temporalidad del otorgamiento de las ayudas y subsidios. 

 

En los servicios asistenciales de carácter urgente o por necesidad extrema del beneficiario, será 
suficiente para trámite y pago el acuerdo de la Secretaría Dirección o Instituto que corresponda y que 
turne a la Tesorería.  
 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
ARTÍCULO 29. Para el ejercicio de los programas de Obra Pública se considerarán como ejecutoras 
a las Direcciones de Obras Públicas Municipales y Servicios Públicos Municipales, las cuales deberán: 
 

I. Programar y ejecutar por contrato y/o administración los recursos públicos que se 
destinen al mantenimiento, conservación y/o generación de nuevas obras públicas; 

II. Dar preferencia, en el uso de los recursos, al ejercicio por medio de programas 
convenidos con otras instancias gubernamentales o particulares que permitan acceder 
a recursos extraordinarios que incrementen la inversión y el patrimonio municipal; 

III. Llevar el seguimiento de los programas de obra con cargo a recursos municipales y 
aportaciones de beneficiarios y elaborar los informes de obra pública correspondientes 
remitiéndolos a las autoridades competentes; 

IV. Contratar la obra pública bajo esquemas de transparencia, pertinencia y oportunidad 
que señalen las disposiciones aplicables, garantizando siempre la calidad de las obras 
y los servicios relacionados con las mismas así como el presupuesto adecuado para 
su contratación; y 
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V. Abstenerse de celebrar contratos de obra pública o servicios relacionados con las 
mismas que no se encuentren autorizados y sustentados con las aprobaciones 
presupuestales y de programación correspondientes. 

 
ARTÍCULO 30. Para el ejercicio de los recursos públicos con cargo al Capítulo 6000 (Inversión 
Pública) contenidos en el presente Presupuesto, las Direcciones de Obras Públicas Municipales y 
Servicios Públicos Municipales, deberán considerar como montos máximos por asignación directa, 
invitación restringida y por licitación, los siguientes parámetros: 
 

I. Para obra pública: 
 

a) Hasta $ 1´200,000.00, por adjudicación directa; 
b) De más de $ 1´200,000.00 hasta $ 2´500,000.00, a través de 

invitación restringida a por lo menos tres contratistas; y 
c) De más de $ 2´500,000.00 mediante convocatoria a licitación 

pública. 
 

II. Para servicios relacionados con las obras públicas: 
 

a) Hasta $ 500,000.00 por adjudicación directa; 
b) De más de $ 500,000.00 hasta $ 1’000,000.00 a través de 

invitación restringida a por lo menos tres contratistas; y 
c) De más de $ 1´000,000.00 mediante convocatoria a licitación 

pública. 
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
 
 

TÍTULO IV 
DE LA INFORMACIÓN, LA EVALUACIÓN Y LA TRANSPARENCIA 

CAPÍTULO I 
DEL SEGUIMIENTO PROGRAMÁTICO Y LA ADECUACIÓN DE PROGRAMAS 

 
ARTÍCULO 31. Las dependencias y entidades, en el ejercicio de sus presupuestos autorizados y en 
la ejecución de su POA deberán presentar los avances al seguimiento de cada uno de sus 
componentes de conformidad con las reglas aplicables. 
 
Con base al seguimiento de sus programas podrán proponer o adecuar sus metas, ampliar o reducir 
programas o solicitar la consideración de nuevas acciones, por medio de la Secretaría Técnica y de 
Planeación del Municipio y de conformidad a las disposiciones de este Presupuesto y demás 
aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS INFORMES FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 

 
ARTÍCULO 32. Durante el ejercicio de sus presupuestos, los titulares de las dependencias y entidades 
serán responsables de consultar, conciliar y analizar el avance financiero de los programas, así como 
el cumplimiento y apego a sus asignaciones autorizadas. 
 
Para lo anterior, deberán solicitar a la Tesorería periódicamente el reporte presupuestal, financiero y/o 
contable de los programas y proyectos a su cargo. 
 
Los informes presupuestales, financieros y contables o de avance de obras, así como las acciones y 
programas, deberán estar invariablemente firmados por los titulares de las dependencias y entidades 
que las generen. 
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CAPÍTULO III 

DEL EJERCICIO TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS. 
 
ARTÍCULO 33. El ejercicio del gasto público municipal se ejecutará atendiendo los criterios de 
transparencia y rendición de cuentas que señalan las disposiciones aplicables al Municipio. 
 
La Unidad del Municipio encargada del enlace y seguimiento de los Programas de Transparencia e 
Información Pública, deberá verificar que las dependencias y entidades, den cabal cumplimiento a la 
entrega de información que se les requiera por parte de la ciudadanía u otras instancias; del 
incumplimiento en la entrega de la información pública se dará cuenta a la Contraloría quien 
determinará lo conducente. 
 
En todas sus acciones y programas las dependencias y entidades, deberán observar las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos, entrara en vigor el día primero de enero del año dos 
mil veinte, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y estará vigente 
en tanto no se apruebe su similar del ejercicio fiscal 2021. 
 
SEGUNDO. Se deroga el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, para el 
ejercicio fiscal 2019, promulgado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, con fecha 
de aprobación 29 de diciembre de 2018, mediante acuerdo de Cabildo AC-SGM 93/18. 
 
TERCERO. El proyecto de Manual para el Ejercicio Presupuestal del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, deberá ser elaborado por la Tesorería y sometido a la aprobación del Ayuntamiento, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Presupuesto de Egresos, 
entre tanto, seguirán aplicándose los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2019. 
 
Dado en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, en 
la Quincuagésima Primera Sesión de Cabildo y Décima Cuarta Extraordinaria, de fecha 30 de 
diciembre del año 2019, notificado mediante Acuerdo de Cabildo número 404/19. PRESIDENTE.- 
JULIO CÉSAR CHÁVEZ PADILLA. SÍNDICO.- MARÍA DE LA LUZ MUÑOZ MORALES. 
REGIDORES.- CHRISTIAN LIZETH LÓPEZ WALLE, MANUEL DE JESÚS LÓPEZ VELÁZQUEZ, 
OMAR EDUARDO GAYTÁN BAÑUELOS, RAFAEL RODRÍGUEZ ESPINO, GERARDO CASANOVA 
NÁÑEZ, VIOLETA CERRILLO ORTIZ, ROBERTO JUÁREZ HERNÁNDEZ, BRENDA VANESSA 
ZAMORA PADILLA, RUTH ANAKAREN VELÁZQUEZ SACEDO, MA. TERESA LÓPEZ GARCÍA, 
ESTHER ORALIA FÉLIX ESTRADA, CARLOS ALBERTO DE ÁVILA BARRIOS, JESÚS ARMANDO 
ORNELAS CEBALLOS, LORENA OLIVA BENÍTEZ.RÚBRICAS.  
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ANEXOS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

ANEXO 1 

CÉDULA DE COMPROMISOS PLURIANUALES 

CONCEPTO PARTIDA MONTO OBSERVACIONES 

Obras de Electrificación                6131-1            $22,696,034.67   

 

ANEXO 2 

TABULADOR DE TRABAJADORES DE CONFIANZA  

Nivel 
Tabular 

  
DESCRIPCIÓN 

Mensual 

Subtotal 
Mensual 

Compensació
n Garantizada 
y/o Estímulos 

al Personal 
Mensual Sueldo 

Sobresuel
do 

Bono Dieta 

1 B Presidente $24,657.41 $23,523.17 
$4,191.7

6   $52,372.34 
0.00     a     

35,000.00 

2 B Síndico $13,379.75 $13,469.63 
$2,274.5

6   $29,123.94 
0.00     a     

28,000.00 

  R Regidor       
$40,940

.40 $40,940.40 $0.00 

3 B Director $13,379.75 $13,469.63 
$2,274.5

6   $29,123.94 
0.00     a     

22,620.00 

4 B Subdirector $10,413.81 $9,778.54 
$1,770.3

5   $21,962.70 
0.00     a     

22,620.00 

4 B-1 
Asesores, Secretarios 
Técnicos, Coordinador $9,123.24 $8,595.72 

$1,550.9
5   $19,269.91 

0.00     a     
22,620.00 

5 B Jefe de Departamento $9,197.20 $5,290.96 
$1,563.5

2   $16,051.68 
0.00     a       
7,000.00 

6 B 
Jefe de Unidad y/o 

Auxiliar Especializado $10,684.90 $3,268.60 
$1,816.4

3   $15,769.93 
0.00     a       
7,000.00 

6 B-1 

Jefe de Unidad y/o 
Auxiliar Especializado 

A $10,684.90 $2,618.45 
$1,816.4

3   $15,119.78 
0.00     a       
7,000.00 

6 B-2 

Jefe de Unidad y/o 
Auxiliar Especializado 

B $10,684.90 $2,546.12 
$1,816.4

3   $15,047.46 
0.00     a       
7,000.00 

7 B 

Jefatura de Unidad y/o 
Auxiliar Especializado 

C $10,236.68 $2,449.77 
$1,740.2

4   $14,426.69 
0.00     a       
7,000.00 

8 B 

Jefatura de Unidad y/o 
Auxiliar Especializado 

D $9,574.11 $2,241.38 
$1,627.6

0   $13,443.08 
0.00     a       
7,000.00 

9 B 

Jefatura de Unidad y/o 
Auxiliar Especializado 

E $9,135.61 $2,138.72 
$1,553.0

5   $12,827.38 
0.00     a       
7,000.00 
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10 B Analista Administrativo $10,236.68 $934.01 
$1,740.2

4   $12,910.93 
0.00     a       
7,000.00 

11 B 
Auxiliares y Analistas 

Administrativos $9,574.11 $1,177.16 
$1,627.6

0   $12,378.87 
0.00     a       
7,000.00 

12 B 
Auxiliares y Analistas 

Administrativos $9,528.50 $1,171.59 
$1,619.8

4   $12,319.93 
0.00     a       
7,000.00 

12 B-1 
Auxiliares y Analistas 

Administrativos $9,528.50 $701.75 
$1,619.8

4   $11,850.09 
0.00     a       
7,000.00 

13 B Analista Administrativo $8,698.52 $1,073.03 
$1,478.7

5   $11,250.29 
0.00     a       
7,000.00 

14 B 
Auxiliar Administrativo, 

Secretaria $8,394.81 $1,021.99 
$1,427.1

2   $10,843.92 
0.00     a       
7,000.00 

14 B-1 
Auxiliar Administrativo, 

Secretaria $8,394.81 $915.56 
$1,427.1

2   $10,737.49 
0.00     a       
7,000.00 

14 B-2 
Auxiliar Administrativo, 

Secretaria $8,394.81 $415.32 
$1,427.1

2   $10,237.25 
0.00     a       
7,000.00 

14 B-3 
Auxiliar Administrativo, 

Secretaria $8,394.81   
$1,427.1

2   $9,821.93 
0.00     a       
7,000.00 

14 B-4 
Auxiliar Administrativo, 

Secretaria $8,272.53   
$1,406.3

3   $9,678.86 
0.00     a       
7,000.00 

15 B 
Auxiliar Administrativo, 
Secretaria Capturista $8,048.40   

$1,368.2
3   $9,416.63 

0.00     a       
7,000.00 

16 B 
Auxiliar Administrativo, 

Secretaria, Chofer $7,680.32   
$1,305.6

5   $8,985.97 
0.00     a       
6,200.00 

17 B 
Auxiliar Administrativo, 

Secretaria, Chofer $7,299.27   
$1,240.8

8   $8,540.14 
0.00     a       
5,400.00 

18 B 
Auxiliar, Capturista, 

Capturista $6,885.00   
$1,170.4

5   $8,055.45 
0.00     a       
5,400.00 

19 B 
Secretaria, Capturista, 

Chofer, Ejecutor $6,427.68   
$1,092.7

1   $7,520.38 
0.00     a       
5,400.00 

20 B 
Auxiliar, Capturista, 

Capturista $5,969.31   
$1,014.7

8   $6,984.09 
0.00     a       
4,500.00 

21 B 
Auxiliar, Capturista, 

Capturista $5,626.05   $956.43   $6,582.48 
0.00     a       
4,500.00 

22 B 
Auxiliar, Capturista, 

Capturista $5,280.35   $897.66   $6,178.01 
0.00     a       
4,500.00 

23 B 
Auxiliar, Auxiliar 

Múltiple $5,023.18   $853.94   $5,877.12 
0.00     a       
4,500.00 

24 B 
Auxiliar, Auxiliar 

Múltiple $4,346.46   $738.90   $5,085.36 
0.00     a       
4,000.00 

25 B 
Auxiliar, Auxiliar 

Múltiple $3,914.68   $665.50   $4,580.18 
0.00     a       
4,000.00 

25 B-1 
Auxiliar, Auxiliar 

Múltiple $3,675.74   $624.87   $4,300.61 
0.00     a       
4,000.00 

26 B 
Auxiliar, Auxiliar 

Múltiple $3,557.44   $604.77   $4,162.21 
0.00     a       
4,000.00 

27 B 
Auxiliar, Auxiliar 

Múltiple $2,873.39   $488.48   $3,361.86 
0.00     a       
3,000.00 

28 B 
Auxiliar, Auxiliar 

Múltiple $2,697.98   $458.66   $3,156.63 $0.00 

1 F Auxiliar Administrativo $16,473.50 $3,732.41 
$1,583.2

4   $21,789.15 
0.00     a       
5,200.00 

1 F-1 Auxiliar Administrativo $16,473.50   
$1,583.2

4   $18,056.74 
0.00     a       
5,200.00 

2 F Auxiliar Administrativo $13,502.20 $2,819.24 
$1,531.1

8   $17,852.62 
0.00     a       
5,200.00 

2 F-1 Auxiliar Administrativo $13,502.20   
$2,295.3

8   $15,797.58 
0.00      a         
550.00 

3 F Auxiliar Administrativo $12,271.36   
$1,385.8

8   $13,657.24 
0.00      a         
550.00 

4 F Auxiliar Administrativo $11,613.54   
$1,385.8

8   $12,999.42 
0.00      a         
550.00 
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5 F Auxiliar Administrativo $10,169.46 $9,581.75 
$1,728.8

0   $21,480.01 $0.00 

5 F-1 Auxiliar Administrativo $10,830.47 $5,998.92 
$1,841.1

6   $18,670.55 $0.00 

6 F Auxiliar Administrativo $9,330.90 $1,958.06 
$1,106.2

4   $12,395.20 
0.00      a         
550.00 

 
 

  ANEXO 3 

TABULADOR DE SUELDOS PERSONAL SINDICALIZADO 

Nivel 
Tabula

r 

  
DESCRIPCIÓN 

Mensual 
Subtotal 
Mensual 

Compensació
n Garantizada 

Mensual 

Sueldo Sobresueldo Bono 

7 A Jefe de Unidad $11,688.04 $3,575.48 $1,986.97 $17,250.49 
0.00     a    

11,000.00 

8 A Jefe de Unidad A $10,923.28 $2,557.24 $1,856.96 $15,337.48 
0.00     a     
7,000.00 

9 A Jefe de Unidad B $10,923.28 $1,343.06 $1,856.96 $14,123.30 
0.00     a     
7,000.00 

10 A Jefe de Unidad C $10,877.51 $857.03 $1,849.18 $13,583.71 
0.00     a     
7,000.00 

11 A Analista Administrativo $9,971.48 $1,230.14 $1,695.15 $12,896.77 
0.00     a     
7,000.00 

12 A 
Analista Administrativo 

Auxiliar $9,773.97 $521.46 $1,661.57 $11,957.01 
0.00     a     
5,600.00 

13 A 
Analista Administrativo, 

Secretaria Ejecutiva $9,773.97   $1,661.57 $11,435.54 
0.00     a     
5,600.00 

14 A 
Auxiliar Administrativo, 

Secretaria Ejecutiva $9,356.28   $1,590.57 $10,946.85 
0.00     a     
5,600.00 

15 A Auxiliar Técnico $8,891.72   $1,511.59 $10,403.31 
0.00     a     
5,600.00 

16 A Auxiliar Técnico $8,402.41   $1,428.41 $9,830.82 
0.00     a     
3,000.00 

17 A 
Secretaria, Capturista, 

Auxiliar $8,041.90   $1,367.12 $9,409.03 
0.00     a     
3,000.00 

18 A 
Secretaria, Capturista, 

Chofer $7,615.19   $1,294.58 $8,909.77 
0.00     a     
3,000.00 

19 A Jefe de Unidad B $7,349.94   $1,249.49 $8,599.43 
0.00     a     
3,000.00 

20 A Auxiliar Múltiple $6,789.52   $1,154.22 $7,943.74 
0.00     a     
2,400.00 

21 A 
Oficinista, Auxiliar, 

Bibliotecario $6,371.47   $1,083.15 $7,454.62 
0.00     a     
2,400.00 

22 A Auxiliar Múltiple $6,079.54   $1,033.52 $7,113.07 
0.00     a     
2,400.00 

23 A Auxiliar Múltiple A $5,513.72   $937.33 $6,451.06 
0.00     a        
700.00 

24 A Auxiliar Múltiple A $4,565.89   $776.20 $5,342.09 0.00 

 

Nota: Queda sujeto a modificaciones resultantes de la aprobación del convenio de prestaciones 2020 con el 
SUTSEMOP. 
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ANEXO 4  

TABULADOR TRABAJADORES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Nivel 
Tabular 

Puesto 

Mensual 

Subtotal 
Mensual 

Compensación 
Garantizada 

Mensual 
Sueldo 

Sobresuel
do 

Bono 

PERSONAL OPERATIVO           

1 D DIRECTOR $34,360.50     
$34,360.5

0 
0.00  a   

9,600.00 

2 D SUB OFICIAL $24,922.80     
$24,922.8

0 $0.00 

3 D POLICÍA PRIMERO $20,769.00     
$20,769.0

0 $0.00 

4 D 
JEFE UNIDAD DE 
REACCIÓN $17,307.60     

$17,307.6
0 $0.00 

5 D 
JEFE UNIDAD DE 
ANÁLISIS $17,307.60     

$17,307.6
0 $0.00 

6 D POLICÍA SEGUNDO $17,307.60     
$17,307.6

0 $0.00 

7 D 
POLICÍA UNIDAD DE 
REACCION $15,584.52     

$15,584.5
2 $0.00 

8 D POLICÍA TERCERO $14,422.80     
$14,422.8

0 $0.00 

9 D 
POLICÍA UNIDAD DE 
ANÁLISIS $12,368.66     

$12,368.6
6 $0.00 

10 D POLICÍPOLICÍA $12,019.20     
$12,019.2

0 $0.00 

PERSONAL ADMINISTRATIVO           

1 C 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $10,413.81 $9,812.08 $1,666.19 

$21,892.0
9 

0.00  a  
2,100.00 

2 C 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO $9,614.38 $5,530.86 $1,538.31 

$16,683.5
5 

0.00  a  
1,600.00 

3 C 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO $8,843.46 $5,087.46 $1,503.40 

$15,434.3
1 

0.00  a  
1,600.00 

4 C JUEZ $10,657.88 $3,260.37 $1,634.97 
$15,553.2

2 
0.00  a  

2,600.00 

5 C SUB COORDINADOR $9,960.12 $2,449.41 $1,527.93 
$13,937.4

7 
0.00  a     
500.00 

6 C AUXILIAR JURÍDICO $8,948.12 $466.69 $1,149.58 
$10,564.4

0 
0.00  a     
500.00 

7 C 

MÉDICO, JEFE 
TALLER, JEFE DE 
COCINA $8,914.53 $0.00 $766.40 $9,680.94 

0.00  a     
500.00 

8 C 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO $8,717.83 $0.00 $775.57 $9,493.41 

0.00  a     
400.00 

9 C AUXILIAR DE OFICINA $8,618.91 $0.00 $766.40 $9,385.32 
0.00  a     
400.00 

10 C AUXILIAR MÚLTIPLE $8,263.76 $0.00 $998.51 $9,262.26 
0.00  a     
400.00 

11 C 

AUXILIAR, 
PARAMÉDICO, 
COCINERO $7,133.23 $0.00 $1,094.27 $8,227.50 

0.00  a     
400.00 
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ANEXO 5 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS, DELEGADOS Y PENSIONADOS 

Nivel 
Tabular 

DESCRIPCIÓN 

Honorarios Asimilables a 
Salarios, Compensaciones 

a Delegados y 
Pensiones/Jubilaciones 

Quincenal 

Subtotal 
Mensual 

1 E Auxiliar Administrativo $6,819.00 $13,638.00 

1 E-1 Auxiliar Administrativo $5,980.08 $11,960.16 

2 E Auxiliar Administrativo $5,662.18 $11,324.36 

3 E Auxiliar Administrativo $5,097.58 $10,195.16 

4 E Auxiliar Administrativo $5,028.68 $10,057.36 

5 E Auxiliar Administrativo $4,602.30 $9,204.60 

6 E Auxiliar Administrativo $4,419.52 $8,839.04 

7 E Auxiliar Administrativo $4,210.51 $8,421.02 

8 E Auxiliar Administrativo $4,058.37 $8,116.74 

9 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $3,820.27 $7,640.54 

10 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $3,586.13 $7,172.26 

11 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $3,525.00 $7,050.00 

12 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $3,249.51 $6,499.02 

13 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $2,912.88 $5,825.76 

14 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $2,800.67 $5,601.34 

15 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $2,688.46 $5,376.92 

16 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $2,528.32 $5,056.63 

17 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $2,239.63 $4,479.26 

18 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $2,127.42 $4,254.84 

19 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $1,911.36 $3,822.72 

20 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $1,738.93 $3,477.86 

21 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $1,590.85 $3,181.70 

22 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador $1,270.33 $2,540.66 

23 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $1,216.91 $2,433.82 

24 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $1,056.66 $2,113.32 

25 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $949.82 $1,899.64 

26 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $842.98 $1,685.96 

27 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $789.56 $1,579.12 
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28 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $682.73 $1,365.46 

29 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $639.99 $1,279.98 

30 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $570.45 $1,140.90 

31 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $522.47 $1,044.94 

32 E Auxiliar, Instructor, Secretaria, Velador, Auxiliar Múltiple $423.90 $847.80 

 

Nota: Todos los tabuladores estarán sujetos a modificaciones resultantes de la aprobación de 
incrementos salariales para el ejercicio 2020. 

ANEXO 6 

CÉDULA DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

CONCEPTO PARTIDA MONTO OBSERVACIONES 

No Aplica 

 

ANEXO 7 

CÉDULA DE CONTRATOS DE ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS 

CONCEPTO PARTIDA MONTO OBSERVACIONES 

No Aplica 

 

ANEXO 8 

Remuneraciones de Base Especiales y/o Adicionales 

Día 31   

Quinquenios   

Premios por antigüedad   

Estimulo anual aniversario SUTSEMOP 21 días 

Prima vacacional 50% 

Aguinaldo 77 días 

Apoyo útiles escolares 300 pesos 

Apoyo lentes 1,800 pesos 

Días Económicos pagados 9 días 

Vales de Despensa 
20% al sueldo y sobresueldo, más 9% al 
bono. 

Seguro de Vida 100% 

Prima de antigüedad por jubilación 15 días por año 

Estimulo por cumpleaños 300 pesos 

Gastos Conmemoración del día del Servidor Público  80,000 pesos 

Gastos Aniversario del SUTSEMOP 80,000 pesos 
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Apoyo inscripciones escolares 500 pesos 

Reconocimiento económico a mejor Servidor Público 23,000 pesos menos impuestos.  

Becas 
60 becas de estudios a hijos de 
trabajadores. 

Servicios Funerarios 10 paquetes de servicios funerarios. 

Apoyo Económico para Inscripciones de Bachillerato o 
Semiescolarizado  1,300 pesos 

Descuentos en Alberca Olímpica 
50 % Inscripción 

30 % costo mensual 

 

Nota: Queda sujeto a modificaciones resultantes de la aprobación del convenio de prestaciones 2020 
con el SUTSEMOP 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS 

Artículo 24 fracción V 

MUNICIPIO DE GUADFALUPE, ZACATECAS 

Proyecciones de egresos  - LDF (F-7b) (pesos) (cifras nominales) 

Concepto 
2020 (de proyecto 
de presupuesto) 

Año 2021 Año 2022 Año 2023 

I. Gasto No Etiquetado 
(I=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

489,251,755.96 503,929,308.64 519,047,187.90 534,618,603.53 

A. Servicios Personales 282,573,401.54 291,050,603.59 299,782,121.69 308,775,585.34 

B. Materiales y Suministros 41,247,227.90 42,484,644.74 43,759,184.08 45,071,959.60 

C. Servicios Generales 91,173,602.76 93,908,810.84 96,726,075.17 99,627,857.42 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

30,347,432.38 31,257,855.35 32,195,591.01 33,161,458.74 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

5,444,089.38 5,607,412.06 5,775,634.42 5,948,903.46 

F. Inversión Pública 18,816,000.00 19,380,480.00 19,961,894.40 20,560,751.23 

G. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

 - - - 

H. Participaciones y Aportaciones  - - - 

I. Deuda Pública 19,650,002.00 20,239,502.06 20,846,687.12 21,472,087.74 

      

II. Gasto Etiquetado 
(II=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

180,497,439.27 185,912,362.45 191,489,733.32 197,234,425.32 

A. Servicios Personales 72,652,702.48 74,832,283.55 77,077,252.06 79,389,569.62 
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B. Materiales y Suministros - - - - 

C. Servicios Generales 44,856,386.38 46,202,077.97 47,588,140.31 49,015,784.52 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

1,000,000.00 1,030,000.00 1,060,900.00 1,092,727.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

12,730,594.18 13,112,512.01 13,505,887.37 13,911,063.99 

F. Inversión Pública 43,559,401.24 44,866,183.28 46,212,168.78 47,598,533.84 

G. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

 - - - 

H. Participaciones y Aportaciones  - - - 

I. Deuda Pública 5,698,354.99 5,869,305.64 6,045,384.81 6,226,746.35 

      

III. Total de Egresos 
Proyectados (III=I+II) 

669,749,195.23 689,841,671.09 710,536,921.22 731,853,028.86 

 

Municipio de Guadalupe 

Resultados de egresos  - LDF (F-7d) (pesos) (cifras nominales)  

Concepto Año 2017 Año 2018 Año 2019 
2020 (de proyecto 
de presupuesto) 

I. Gasto No Etiquetado 
(I=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

424,802,828.21 468,043,050.70 479,727,519.74 489,251,755.96 

A. Servicios Personales 321,200,002.14 314,350,000.00 334,581,490.31 282,573,401.54 

B. Materiales y Suministros 36,105,748.01 33,447,085.11 44,084,990.63 41,247,227.90 

C. Servicios Generales 46,276,856.51 55,506,283.62 52,119,869.20 91,173,602.76 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

15,200,010.00 45,212,748.81 25,254,798.01 30,347,432.38 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

3,702,417.94 2,904,568.78 8,788,767.57 5,444,089.38 

F. Inversión Pública 2,317,793.61 10,622,364.38 8,897,604.00 18,816,000.00 

G. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

 -   

H. Participaciones y Aportaciones     

I. Deuda Pública  6,000,000.00 6,000,000.02 19,650,002.00 

      

II. Gasto Etiquetado 
(II=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

180,022,961.12 169,561,559.81 175,730,166.76 180,497,439.27 
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A. Servicios Personales  15,650,000.00 19,000,000.00 72,652,702.48 

B. Materiales y Suministros  14,139,439.54 12,650,476.96 - 

C. Servicios Generales 6,000,000.00 32,650,000.00 38,830,000.00 44,856,386.38 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

3,223,248.50 536,178.00 42.00 1,000,000.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

13,700,000.00 12,937,500.00 12,523,688.35 12,730,594.18 

F. Inversión Pública 77,071,268.62 67,048,442.27 40,360,334.11 43,559,401.24 

G. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

    

H. Participaciones y Aportaciones     

I. Deuda Pública 80,028,444.00 26,600,000.00 52,365,625.34 5,698,354.99 

      

III. Total de Egresos 
Proyectados (III=I+II) 

604,825,789.33 637,604,610.51 655,457,686.50 669,749,195.23 

 

En lo que se refiere a Aportaciones Federales se establecen los conceptos en los cuales se aplicarán. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México FORTAMUN, se distribuye como sigue: 

 
Concepto 

Partida 
Propuesta de aplicación 

FORTAMUN 2020 

      

1.-Obligaciones Financieras:   44,804,529.39 

Pago de Cuotas Patronales IMSS 1412-1 44,804,529.39 

2.-Seguridad Pública:   27,848,173.08 

Sueldos del Personal Operativo de Seguridad Pública 1131-1 18,849,550.63 

Honorarios Asimilables de Seguridad Pública 1211-1 127,392.68 

Prima quinquenal por años de servicios efectivos 
prestados de Seguridad Pública 

1311-1 61,728.27 

Primas de Vacaciones y dominical de Seguridad Pública 1321-1 617,586.70 

Gratificación de Fin de Año (aguinaldo) del Personal 
Operativo de Seguridad Pública 

1322-1 2,286,044.20 

Bono especial anual de Seguridad Pública 1323-1 2,647,192.94 

Remuneración por horas extraordinarias de Seguridad 
Pública 

1331-1 4,805.24 

Compensaciones adicionales por servicios especiales de 
Seguridad Pública 

1341-1 1,419,396.74 

Aportaciones patronales al ISSSTEZAC Seguridad Pública 1414-1 567,881.78 



 38                                                                                   SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

Cuotas para el  seguro de vida del personal civil Seguridad 
Pública 

1441-1 1,666.45 

Compensación garantizada Seguridad Pública 1592-1 273,787.98 

Bono de despensa Seguridad Pública 1596-1 976,145.02 

Días económicos no disfrutados de Seguridad Pública 1597-1 14,994.46 

3.- Pago de Derechos por Extracción de Agua   7,500,000.00 

Pago de Derechos CONAGUA 3921-1 7,500,000.00 

4.- Alumbrado Público   33,707,386.38 

Pago de Alumbrado Público 3112-1 33,707,386.38 

5.- Pago de Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 
(ADEFAS) 

  5,698,355.00 

Pago de ADEFAS 9911-3 5,698,355.00 

6.- Pago de información en medios masivos derivados 
de la operación y administración de las dependencias 
y entidades 

  3,649,000.00 

Pago de Medios  3611-1 3,649,000.00 

      

Total   123,207,443.85 

 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal FAISM, se distribuye como sigue: 

  

Partida Importe Concepto 

  

Concentradora Ramo 33  6122-2 $ 37´479,555.41 

 

FUENTE: Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de 
los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación. 

NOTA: Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual 
a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio Vigente y para los 
Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio 
Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y III párrafo segundo de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; (sic). 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- JULIO CÉSAR CHÁVEZ PADILLA. SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL.- JOSÉ SALDÍVAR ALCALDE. Rúbricas.  
 
 
 
 
 


